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El propósito de este manual es dejar una guía de apoyo a todo aquel 
inmigrante que viene a Estados Unidos y se siente desorientado. Puedo 
decirles que se sentirán perdidos al llegar, durante el primer año se       
sentirán que tienen y quieren regresar, Pero el miedo y la razón por la 
que han venido nos los dejara ir, e impedirá que regresen.  

Durante el segundo año y a veces esto se prolonga hasta el tercer 
año, donde no nos sentimos de aquí, pero tampoco de allá. Se van      
acumulando los recuerdos y añoranzas, pero nuestro corazón sabe que 
lo que dejamos atrás ya no está. Durante el tercer y cuarto año reunimos 
fuerzas para seguir trabajando y comprendemos que nuestro porvenir y 
el de nuestros hijos esta en este hermoso país que nos abrió las puertas. 
Comenzamos a ver nuestros frutos, nuestros esfuerzos, nuestras            
ganancias y miramos hacia atrás con orgullo. Con orgullo de haber       
superado esta difícil etapa, en la que tantos flaquean y terminan            
devolviéndose, para terminar muertos o arrepentidos.  

Inmigrante solo me queda decirte que òSi se puedeó, este hermoso 
país tiene algo muy especial y es que aquí los sueños son posibles,  si ya 
estas acá, te digo que sí se puede. Siempre con Dios de la mano.  

¡Dios los bendiga y adelante!  
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Paulo Coelho. 
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PROPOSITO DEL MANUAL.  

1. IMMIGRACION ORDENADA.  

   * EL PAROLE HUMANITARIO.  

   * CBP ONE.  

   * PAROLE HUMANITARIO POR  

      REUNIFICACIĎN. 

2. LEGALIZACION.  

   * àCOMO BUSCAR ASESORĊA      

      LEGAL?.  

   * àQUE PROCESO MIGRATORIO  

      DEBO HACER?.  

   * ASILO.  

   * TPS. 

   * VISA U.  

   * VAWA.  

 

3. EMPLEO E IMPUESTOS.  

4. EDUCACIĎN. 

   * ESCUELAS ESPECIALI-
ZADAS O MAGNETS 

SCHOOLS. 

   * ESCUELAS PRIVADAS.  

   * CHARTER SCHOOLS.  

   * ESCUELAS PđBLICAS. 

5. ASISTENCIA DE SALUD.  

   * SEGURO M£DICO. 

    * SISTEMA DE SALUD.  
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Independientemente del motivo que impulse a        

alguien a emigrar a los Estados Unidos sin poseer una 

visa válida y vigente, es fundamental estar informado 

y consciente de cuál es el mejor camino para ingresar 

legalmente a este país.  

En la actualidad, existen diversos procesos seguros y 

ordenados para emigrar a los Estados Unidos,             

especialmente evitando poner en peligro la vida de 

uno mismo y de sus seres queridos. A continuación, 

describiré estos procesos:  

   * Parole Humanitario.  

   * CBP One. 

   * Parole Humanitario por Reunificaci·n. 
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El Parole Humanitario es un proceso 

migratorio en donde el inmigrante es 

solicitado por un espónsor aprobado 

por el estado, es decir, no es necesario 

que sea familiar inmediato del inmigrante que en este caso el beneficiario de 

este proceso. El espónsor realiza una petición a través de la página de 

www.uscis.com , llenando el formulario I -134A Online request to be a          

supporter and Declaration of Financial support y es sometido a consideración 

del departamento de Seguridad Nacional (Homeland Security Department). 

Una vez que es aprobado el beneficiario puede ingresar a los Estados Unidos 

por avión ordenadamente.  

Usted como espónsor o beneficiario asegúrese de contar con un profesio-

nal en la materia que pueda orientarlo. Pregunte todas sus dudas, investigue, 

busque diferentes opciones hasta quedarse con el profesional más apropiado 

e idóneo para usted.  

Si viaja con menores de edad, y usted es el padre o tutor legal debe llevar 

los documentos que lo acrediten como tal, estos pueden ser actas de             

nacimiento o documentos de custodia o colocación familiar, asegúrese de 

que estén traducidos al idioma inglés por un traductor certificado.  

http://www.uscis.com
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Quienes califican como     

Beneficiarios:  

- Los nativos de los países nombra-

dos anteriormente, pero además no debe haber sido deportado ante-
riormente de los Estados Unidos.  

    * Debe estar fuera de los Estados Unidos.  
    * No debe haber ingresado ilegalmente al pa²s. 
    * No debe haber cruzado ilegalmente por Panam§ o M®xico. 
    * Si es menor, es obligatorio que viaje acompa¶ado de su representan-

te legal.  

Quienes califican como Espónsor:  

    * Ciudadanos americanos, residentes permanentes.  
    * No inmigrantes en Estatus legal (visa de estudiante).  
    * Asilados o refugiados.  
    * Individuos con TPS aprobado.  
 

Una vez que su solicitud es aprobada usted recibirá en su cuenta USCIS 

un documento llamado autorización de viaje, el cual le permitirá viajar a 

los Estados Unidos dentro de la fecha de vigencia de este documento.  
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Es una aplicación que le permite a los inmi-

grantes ingresar a los Estados Unidos de 
forma segura y ordenada. Este         progra-

ma está hecho para ciudadanos de cual-
quier nacionalidad que estén en    suelo Mexicano y deseen ingresar a Estados Uni-

dos de forma ordenada.  

Para poder optar por este medio, la persona debe estar f²sicamente en M®xico. òEl 

uso de la aplicaci·n CBP OneÊ para programar citas en los puertos de entrada      
terrestres ha aumentado la capacidad de CBP para procesar a los migrantes de     

manera más eficiente y ordenada, al tiempo que elimina a los contrabandistas sin 
escrúpulos que ponen en peligro a los migrantes  vulnerables y se benefician de 

ellos.  

La aplicación se puede descargar gratis y los usuarios pueden registrarse las 24 
horas del día, los 7 días de la semana. Para garantizar la eficiencia y mejorar la       

seguridad, a partir del lunes 4 de Marzo de 2024, los no ciudadanos del centro y 
norte de M®xico pueden solicitar citas de CBP OneÊ entre las 12 p.m. y las 23:59   

horas; hora del Este todos los días.  

Para solicitar una cita en CBP OneÊ, seleccione su registro que contenga a todos 
los miembros de su familia o compañeros de viaje que comparten una dirección de 

destino común en los EE. UU. y luego solicite una cita. A las 12 p.m. ET del día        
siguiente, las  citas se asignarán a partir de un grupo de usuarios registrados que   

solicitaron una cita el día anterior.  

/.t hƴŜϰ aƻōƛƭŜ !ǇǇƭƛŎŀǝƻƴ μ ¦Φ{Φ /ǳǎǘƻƳǎ ŀƴŘ .ƻǊŘŜǊ tǊƻǘŜŎǝƻƴ  

https://www.cbp.gov/about/mobile-apps-directory/cbpone
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    Si recibe una cita, se le notificar§ alre-

dedor de las 12 p. m. ET a través de la apli-
caci·n CBP OneÊ y el correo electr·nico.    

Tienes hasta 23 horas para confirmar la    
cita completando una verificación de geolocalización para asegurar que te encuen-

tras dentro del centro o norte de México y completando el proceso de captura de fo-

tografías y detección de vida.  

En caso de que no sea seleccionado para una cita a las 12 p.m. ET, podrá  solicitar 
una cita nuevamente durante el período de 12 horas desde las 12 p.m. ET a las 11:59 

p. m. ET cada día para ser considerado para las 12 p.m. Asignación ET al día              

siguiente.  

CBP monitorea y evalúa continuamente la aplicación para garantizar su funcionali-
dad y protegerla contra malos actores. Se eliminarán los registros y cuentas que se 

identifiquen como fraudulentos.ó 

No utilice personas de dudosa reputación para ayudarse a cruzar la frontera, no   
acceda a presiones, no le de dinero a quien le prometa llevarlo rápidamente a suelo 

norteamericano. Recuerde que se está colocando en riesgo, a usted y a sus seres   

queridos. Dígale No al tráfico de personas.  

Si, aun así, usted decide emprender una travesía por sus propios medios y logra 
cruzar, entréguese inmediatamente a las autoridades de Border Protection, ellos los 

conducirán a centros de detención donde será registrado e inspeccionado, siga sus 

órdenes y todo estará bien.  

/.t hƴŜϰ aƻōƛƭŜ !ǇǇƭƛŎŀǝƻƴ μ ¦Φ{Φ /ǳǎǘƻƳǎ ŀƴŘ .ƻǊŘŜǊ tǊƻǘŜŎǝƻƴ  

https://www.cbp.gov/about/mobile-apps-directory/cbpone
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Es un proceso migratorio relacionado 

a las peticiones familiares, si un ciuda-

dano americano o residente perma-

nente ha realizado previamente una petición familiar y esta        petición 

fue aprobada y además este familiar se encuentra fuera de los Estados 

Unidos, puede realizar una   solicitud de parole humanitario por reunifi-

cación, lo cual le permitirá al familiar esperar el proceso de cambio de es-

tatus dentro de los Estados Unidos.  

Quienes califican: los ciudadanos de Nicaragua, Colombia, Ecuador y 

Haití que tengan una petición familiar aprobada (I -130 Petition for Alien 

Relative) y reciban una invitación por el National Visa Center para poder 

aplicar.  

El formulario para aplicar es el mismo que se utiliza para el parole     

humanitario Form I -134A, Online Request to be a Supporter and           

Declaration of Financial Suppoter, peo se selecciona la opcion 

òreunificaci·nó.  

Sea cual sea la opción que usted elija para emigrar a los Estados       

Unidos asesórese con profesionales calificados.  
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¿COMO BUSCAR ASESORÍA LEGAL?  

Cualquiera que haya sido la forma de ingreso a los Estados Unidos   
buque legalizarse lo más rápido que pueda. Recuerde está en un nuevo 

país, debe seguir sus normas y leyes. Busque asesoría legal profesional. 
Observe que su abogado o paralegal tenga una oficina, tenga credencia-
les que le dan autoridad para ejercer. Pregunte entre sus amigos y        
vecinos por algún profesional que puedan referirle. Aunque este en los 
Estados Unidos no significa que no existan personas que quieran          
engañarlo. Sea cuidadoso, investigue referencias, consulte la reputación 
del profesional que elegirá. Recuerde que de esta persona depende su 
futuro legal en este país.  

Este profesional podrá orientarlo sobre como elegir correctamente sus 
opciones y lo guiará durante el proceso.  

 

¿QUE PROCESO MIGRATORIO DEBO HACER?  

Existen diversas opciones que le permitirán permanecer con un           
estatus legal dentro de los Estados Unidos. Pero como saber cuál se   
adecua a mis necesidades. Solo un profesional puede ayudarle en este 
punto. mencionare las más comunes:  
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Si fue perseguido en su país, tiene 
miedo de morir si regresa. Si sus se-
res queridos corren el mismo riesgo,     
entonces el asilo es para usted. Este 

proceso le permite permanecer en 
suelo norteamericano mientras está siendo discutido y tiene seis grandes 
categorías, su asilo puede ser por político, por sexo, nacionalidad, por 
pertenecer a algún grupo en particular, por tortura o por religión.  

Si usted encaja en una de estas categorías mencionadas considere en 
hacer una petición de asilo. Con este proceso se benefician los cónyuges 
y sus hijos menores de 21 años.  

Mediante esta petición usted y sus dependientes pueden obtener un         
permiso de trabajo valido para trabajar dentro de los Estados Unidos.  

Si usted llego a través de la frontera y enfrenta un proceso en la corte 
de  migración debe estar atento a sus presentaciones regulares con ICE, 
no deje de asistir a ninguna, y además tendrá juicio ante una corte de mi-
gración. Es importante acudir a todas sus audiencias. Si desea saber có-
mo consultar su  audiencia en corte puede hacerlo en el siguiente enlace                                             
https://acis.eoir.justice.gov/en/  solo coloque su n¼mero de al²en, el cual 
se   encuentra en todos los formularios que le dieron cuando ingreso al 
país, es un numero de 9 dígitos y empieza con A.  

https://acis.eoir.justice.gov/en/
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¿Qué hacer si ICE lo           

detiene?  

   Los oficiales de ICE pueden           

detener a personas que ellos          determinan o sospechan que no    tie-

nen un estatus legal migratorio en el país. Durante los operativos, ICE 

también puede detener a personas que no hayan cometido delitos, pero 

quienes los oficiales creen que no cuentan con un estatus legal              

migratorio en el país. ¿Pero qué debe hacer en este caso?  

No abra la puerta de su casa, exija que le muestren una orden de   

arresto firmada por un juez.  

Tiene derecho a permanecer en silencio y solicitar un abogado.  

Tiene el derecho de preguntar si es libre para irse.  

Trate de permanecer calmado.  

No entregue documentos falsos, no de nombres falsos.  
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    Es un proceso denominado Esta-

tus de Protección Temporal, este 

proceso permite a los ciudadanos 

de ciertos países obtener protección y permanecer dentro del país,     

Permite tener un permiso de trabajo valido para trabajar dentro de los 

Estados Unidos y los países que gozan de   este beneficio son:  

Camerún.  

El Salvador.  

Etiopía.  

Haití.  Afganistán.  

Honduras.  

Nepal.  

Nicaragua.  

Somalia.  

Sudán.  

Sudán del Sur.  

Siria.  

Ucrania.  

Venezuela.  

Yemen.  

Birmania.  
(Myanmar)  
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Para ser elegible usted debe  

òSer un ciudadano de un pa²s            

designado al TPS, o una persona sin 

nacionalidad cuya última residencia habitual fue en el país designado.  

Presentar la solicitud durante el periodo inicial de inscripción o             
reinscripción, o cumple con los requisitos de presentación de solicitud 
tardía durante cualquier extensión de la designación de su país al TPS. 
(Las personas que solicitan por primera vez y se inscriben de forma tard²a 
deben ver a continuaci·n la secci·n ôPresentaci·n de Solicitud Tard²a) 

Haber estado presente físicamente de forma continua (CPP) en Estados 
Unidos desde la fecha de efectividad de la fecha de designación más     
reciente de su país  

Haber residido continuamente (CR) en Estados Unidos desde la fecha 
especificada para su país (vea la página web de TPS correspondiente a su 
país). La ley permite una excepción al requisito de presencia física         
continua y al de residencia continua, para salidas cortas, casuales e 
inocentes fuera de Estados Unidos. Cuando usted solicita o se reinscribe 
a TPS, debe informar a USCIS de todas sus ausencias de Estados Unidos 
desde las fechas de CPP y CR. USCIS determinará si la excepción              
corresponde en su caso.ó  
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La Visa U es un proceso migratorio que 

puede conducir a la obtención de la 

ciudadanía estadounidense. Una persona se hace elegible para este     

programa si ha sido víctima de un crimen dentro del territorio de los     

Estados Unidos. Si usted ha sido víctima de un crimen y ha presentado 

denuncias ante la policía, quienes le han proporcionado un número de 

caso, le recomendamos que se ponga en contacto con un abogado,     

paralegal o persona autorizada para recibir asesoramiento. Es posible 

que tenga un caso que le permita obtener la residencia permanente,    

independientemente de la forma en que haya ingresado a Estados      

Unidos.  

 

Si ha sido víctima de un crimen, pero aún no ha denunciado por miedo 

a su estatus migratorio o falta de él, le instamos a que supere ese temor y 

denuncie. La policía está aquí para ayudarlo, sin importar su país de     

origen.  

https://www.uscis.gov/es/programas-humanitarios/estatus-de-proteccion-temporal
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El proceso migratorio Violence against 

Woman Act por sus siglas en ingles VAWA, 

es un proceso donde se ha sufrido violencia 

doméstica, ha sido acosado, abusado o a estado en peligro de muerte a manos de 

un miembro de la familia que es residente permanente o ciudadano. En primer lu-

gar, deben hacerse las denuncias respectivas ante la policía, debe guardar toda evi-

dencia del suceso entre estas pueden estar    fotografías, videos, grabaciones de 

voz. Si usted es víctima de violencia doméstica y no denuncia por amor a su familiar 

o por miedo le instamos a que busque ayuda, no deje que esa violencia pase a ma-

yores, para que no tenga que lamentarse en el      futuro.  

Este proceso migratorio también es conducente a residencia permanente y      

posteriormente a la ciudadanía, sin embargo, recuerde que debe haber la denuncia 

ante los entes policiales. De igual manera, acérquese a un profesional que pueda 

orientarlo.  

 Algunas instituciones sin fines de lucro que pueden ayudarlo en la ciudad de    

Jacksonville son las siguientes:  

Institución  Dirección  

Caridades Católicas. Catholies 
Charirites  

6 E Bay St, Jacksonville, FL 
32202  

Jacksonville area Legal aid  126 W. Adams St.  

Jacksonville, FL 32202  
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Una vez que se encuentre en los Estados Unidos y haya buscado asesoría legal, es         

importante comenzar a buscar empleo. Sin embargo, es probable que surjan muchas 
preguntas sobre temas fiscales, como cuándo declarar impuestos, cuánto declarar, 

como hacerlo y si debe hacerlo junto con su cónyuge. También es importante enten-
der cómo manejar los ingresos obtenidos en efectivo. Nuestro objetivo en este     

manual es responder a estas y muchas otras preguntas que puedan tener los          

inmigrantes.  

Ahora bien, Todos los inmigrantes con un número de seguro social válido y un 
permiso de trabajo están obligados a presentar declaraciones de impuestos. Si no 

posee estos documentos, no debe hacerlo.  

Si ha recibido ingresos en efectivo, debe declararlos. Además, si ha estado vivien-

do con su cónyuge durante más de 6 meses y están legalmente casados, debe consi-
derar hacer la declaración conjunta. Es importante que su cónyuge también tenga 

un número de seguro social válido o un número ITIN (Número de Identificación de 
Contribuyente Individual). Este número puede obtenerlo dirigiéndose a un contador 

o preparador de impuestos, diríjase donde un experto que pueda orientarle.  

Un ITIN es un número otorgado por el IRS, la autoridad fiscal de los Estados       
Unidos, para aquellos que no son elegibles para un número de seguro social, pero 

necesitan presentar declaraciones de impuestos. Si usted o su cónyuge necesitan un 

ITIN, deberán presentar una declaración de impuestos al solicitarlo.  

Independientemente de su situación, es fundamental buscar asesoramiento     
profesional. Si usted es una persona de buen carácter moral, cumplirá con todas sus 

obligaciones fiscales cada año. El período fiscal comienza en enero y finaliza en abril 

de cada año.  
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Si llegaste a Estados Unidos y tienes niños o adolescentes en edad escolar es 
obligatorio que los inscribas en la escuela. El sistema escolar estadounidense 
permite que ciudadanos nacidos en otros países puedan cursar estudios en  
Estados Unidos, la Educación para los niños es OBLIGATORIA, para ello es   
necesario ciertos requisitos los cuales son: certificado de nacimiento, registros 
de vacunas, 2 documentos que prueben el domicilio, y boletín de                     

calificaciones si estuvo en escuela en su país.  

Los niños tienen derecho al estudio, es la ley, no dude en buscar una          

escuela apropiada para sus hijos.  

Cada familia debe inscribir a sus hijos en la escuela que le corresponda       
según sea su zona de residencia. Pregunte en el sitio donde se encuentra    
rentado cuales son las escuelas cercanas. Pregunte si tienen programas ESOL 

(English for speakers of other languajes), para que apoyen a su hijo en la     

enseñanza del inglés.  

Recuerde darles mucho apoyo a sus niños porque al igual que usted están 
pasando un momento de transición muy difícil para ellos. En el siguiente       

enlace podrás encontrar las escuelas de Jacksonville, Florida.  

Duval County Public Schools / Homepage (duvalschools.org)  

El sistema escolar de los estados Unidos es gratuito desde la educación      
inicial hasta la graduación de bachiller (high school), está constituido por las 

Escuelas Magnets, Escuelas Charters, Escuelas privadas y Escuelas Públicas.  

https://dcps.duvalschools.org/
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   Siete de las escuelas secundarias de 
Jacksonville aparecieron en la lista 

anual de la revista Newsweek de las mejores escuelas secundarias públi-
cas del país. Dos de ellas, la Escuela Preparatoria Stanton College y la Es-
cuela Paxon de Estudios Avanzados, aparecen regularmente en la parte 
superior de la lista; Ocuparon el  puesto 3 y 8 en la edición de 2010. La 
edición de 2010 de la lista incluyó además la Escuela de Artes Douglas 
Anderson (n.° 33), la escuela            secundaria Mandarin (n.° 97), la escue-
la secundaria Fletcher (n.° 205), la escuela secundaria Sandalwood (n.° 
210) y la escuela secundaria           Englewood (n.Á 1146).  

Jacksonville, alberga cuatro escuelas secundarias del Programa del    
Diploma de Bachillerato Internacional ("IB"). Son Stanton, Paxon, Samuel 
Wolfson y Jean Ribault High School. Jacksonville también tiene una      
notable escuela secundaria dedicada a las artes escénicas y expresivas, la 
Escuela de Artes Douglas Anderson. El programa Certificado                    
Internacional Avanzado de Educación (AICE) está disponible en las        
escuelas secundarias Duncan U. Fletcher, Mandarin High School y         
William M. Raines High School.  


